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Se ha recibido de la Delegación Permanente de Tailandia la siguiente comunicación, de fecha
10 de junio de 2003.

_______________

En respuesta a la solicitud de información adicional que figura en el documento
G/SCM/Q3/THA/21, Tailandia desea comunicar en el presente documento sus respuestas a los
documentos mencionados.

Tailandia se complace en notificar al Comité SMC que, a partir del 1º de junio de 2003, han
expirado 20 proyectos adicionales de los restantes 178 proyectos previamente notificados, en el marco
del Programa de la BOI, que figuran en el documento G/SCM/Q3/THA/20, de fecha 23 de abril
de 2003.  Como consecuencia, actualmente hay 158 programas que se mantienen en el marco del
Programa de la BOI.  Las respuestas de Tailandia que figuran en el presente documento reflejan este
cambio reciente.

Elementos faltantes

Pregunta 2

Perfil de la eliminación progresiva de los proyectos de empresas no conjuntas (véase el
anexo 5 del documento G/SCM/Q3/THA/17).

Respuesta

En la página 5 del documento G/SCM/Q3/THA/17, de fecha 18 de diciembre de 2002, en el
último párrafo del punto II.2:  Plan para la eliminación progresiva, Tailandia declaraba que, "Para
acelerar el proceso de eliminación progresiva, la BOI tiene un plan para suprimir el requisito de
exportación vinculado con los criterios de empresa mixta, el cual reducirá paulatinamente más o
menos en un 40 por ciento el número de los 532 proyectos restantes (véase anexo 5).  El plan para la
eliminación progresiva de los proyectos que queden después de haberse eliminado el requisito de los
criterios de empresa mixta seguirá una pauta de eliminación progresiva parecida a la de los
532 proyectos …" (sin cursivas en el original).

                                                     
1 G/SCM/Q3/THA/21 y G/SCM/Q3/THA/22.
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Tailandia desearía aclarar al Comité SMC que, si bien la tentativa inicial del plan de la BOI
para la eliminación progresiva, anterior al 18 de diciembre de 2002, estaba concebida para eliminar el
requisito de exportación de los proyectos que se mantenían en el marco del Programa de la BOI
basados en los criterios de empresa mixta, la Junta de Inversiones decidió en su lugar, el 20 de
diciembre de 2002, estudiar los posibles efectos adversos que la eliminación del requisito de
exportación de los proyectos de su Programa tendría en el mercado interno de Tailandia, tanto en las
actividades comerciales tailandesas como en las no tailandesas, y por ende los posibles efectos
adversos sobre las necesidades económicas, financieras y de desarrollo de Tailandia.

El 8 de abril de 2003, la Junta de Inversiones decidió eliminar el requisito en materia de
exportación de todos los proyectos, excepto de los 178 incluidos en su Programa, basándose en los
resultados del estudio mencionado supra.  Por ello, a diferencia de la tentativa inicial del plan de
la BOI para la eliminación progresiva, de primeros de diciembre de 2002, el requisito de empresa
mixta no fue un factor que se tuviese en cuenta en la decisión adoptada el 8 de abril por la Junta de
Inversiones para la eliminación del requisito de exportación de esos proyectos.  Dicho de otra forma,
la BOI no hizo una distinción entre proyectos de empresas conjuntas y no conjuntas al decidir
eliminar el requisito de exportación de un determinado proyecto.

Como se estipulaba en la respuesta de Tailandia a la pregunta 1 del documento
G/SCM/Q3/THA/20, de fecha 23 de abril de 2003, el plan de la BOI para la eliminación progresiva
de los proyectos de su Programa restantes está basado también en los posibles efectos adversos
económicos, financieros y de desarrollo que la eliminación del requisito de exportación de esos
proyectos tendría en el mercado interno de Tailandia.  El que un proyecto concierna o no a una
empresa conjunta, no es relevante para el plan de la BOI de eliminación progresiva, ya que ambos
tipos de proyecto se consideran iguales en lo que respecta a la eliminación del requisito de
exportación.  Por lo tanto, no es necesario para una evaluación fundada del Programa de la BOI2,
facilitar información relativa a la condición de empresa conjunta o no conjunta de los restantes
proyectos de la BOI.  Por consiguiente, en las respuestas de Tailandia a las preguntas 1 y 2 del
documento C/SCM/Q3/THA/20 no diferenciamos los proyectos de empresas y los proyectos de
empresas no conjuntas y, por lo tanto, facilitamos el perfil combinado de la eliminación progresiva de
los dos tipos de proyectos en la respuesta a la pregunta 1 del mismo documento.

Pregunta 5 a)

Una descripción concreta del producto o productos producidos en el marco del proyecto
durante el período comprendido entre el 1° de enero de 2001 y el 31 de diciembre de 2002.

Respuesta

Los detalles figuran en el apéndice 1 (columna 3).

Pregunta 5 b)

El número del Arancel de Aduanas Armonizado (al menos al nivel de 4 dígitos) de cada
uno de los productos producidos en el marco del proyecto durante el período comprendido
entre el 1° de enero de 2001 y el 31 de diciembre de 2002.

                                                     
2 Varias delegaciones solicitaron respuestas adicionales de Tailandia en el documento

G/SCM/Q3/THA/21, porque a su juicio, las respuestas facilitadas por Tailandia en el documento
G/SCM/Q3/THA/20, "no proporcionan una base fáctica suficiente para una evaluación fundada de los
programas de la Junta de Inversiones de Tailandia."
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Respuesta

Los detalles figuran en el apéndice 1 (columna 2).

Pregunta 5 c)

En el supuesto de que una instalación de producción queda abarcada por más de un
proyecto de la BOI, sírvanse indicar qué otras columnas de la hoja de cálculo tienen que ver con
dicha instalación de producción.

Respuesta

Sólo unos pocos proyectos comparten la misma instalación de producción.  Los detalles
figuran en el cuadro siguiente:

Parejas de proyectos que comparten la misma
instalación de producción

Proyectos Nº 12 y Nº 19

Proyectos Nº 75 y Nº 105

Proyectos Nº 116 y Nº 157

Proyectos Nº 141 y Nº 147

Pregunta 5 e)

El valor, en dólares de los Estados Unidos, de los productos producidos en el marco del
proyecto vendidos en el mercado interno tailandés durante el año civil 2001 y durante el año
civil 2002.

Respuesta

Las subvenciones a la exportación conciernen y afectan al comercio internacional y a la
exportación de mercancías.  Por lo tanto, Tailandia considera que no es necesario, a efectos de una
evaluación fundada del Programa de la BOI, proporcionar el valor de las ventas en el mercado interno
de los productos producidos en el marco de los proyectos de la BOI, que se solicita en la
pregunta 5 e);  especialmente si se considera que Tailandia ya ha facilitado el valor de los productos
exportados, producidos en el marco de esos proyectos, en el documento G/SCM/Q3/THA/20.  Sin
embargo, para cumplir de buena fe con la decisión del 19 de septiembre de 2002 que figura en el
documento G/SCM/102, Tailandia desearía informar al Comité SMC que la mayoría de los proyectos
en el marco del Programa de la BOI deben de exportar al menos el 80 por ciento de su producción.
En otras palabras, las ventas en el mercado interno comprenden aproximadamente el 20 por ciento de
las ventas totales.

Pregunta 5 h)

El porcentaje de la producción que debe exportarse en el marco del proyecto.
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Respuesta

Los detalles figuran en el apéndice 1 (columna 6).

Pregunta 5 j)

Una descripción de todos los beneficios, aparte de la exención del impuesto sobre la
renta, previstos en el marco del proyecto.  Sírvanse indicar cuáles de esos beneficios se
concedieron efectivamente durante el período comprendido entre el 1° de enero de 2001 y el
31 de diciembre de 2002.

Respuesta

Como previamente se ha mencionado en el documento G/SCM/Q3/THA/17, y en el curso de
las reuniones bilaterales y multilaterales celebradas desde octubre de 2002 con las delegaciones
interesadas, la BOI suprimió su plan de subvenciones a las exportaciones en agosto de 2000.
Por consiguiente, desde esa fecha, la BOI no ha otorgado ningún beneficio en el marco de su
Programa.

Pregunta 5 k)

Si el proyecto guarda relación con una empresa conjunta que puede beneficiarse del
proceso de eliminación de los requisitos de exportación a que se hace referencia en la
pregunta 1.

Respuesta

Como afirmamos en nuestra respuesta a la pregunta 2 supra, el plan de la BOI para la
eliminación progresiva de los proyectos restantes en el marco de su Programa está basado en los
posibles efectos adversos, económicos, financieros y de desarrollo en el mercado interno de Tailandia,
causados por la eliminación del requisito de exportación de esos proyectos.  El que un proyecto
concierna o no a una empresa conjunta, no es relevante para el plan de la BOI para la eliminación
progresiva, ya que ambos tipos de proyecto no se consideran diferentes en lo que respecta a la
eliminación del requisito de exportación.  Por consiguiente, no es necesario para una evaluación
fundada del Programa de la BOI, facilitar información relativa a la condición de empresa conjunta o
no conjunta de los restantes proyectos de la BOI.

Preguntas complementarias

Pregunta

¿Es la decisión de la Junta de Inversiones (BOI) el único procedimiento necesario, y por
lo tanto suficiente, para eliminar legalmente el requisito de exportación de esos proyectos?
¿Cuándo entró formalmente en vigor dicha eliminación?

Respuesta

Una vez que la Junta de Inversiones adoptó su decisión de eliminar el requisito de
exportación, no quedan procedimientos a seguir o prescripciones legales que cumplir.  No obstante, lo
que hace la Junta ahora es ejercer su autoridad, en la medida de lo posible, prestando debida atención
a los derechos adquiridos y a las preocupaciones legítimas de los inversores, habida cuenta del nivel
de las necesidades financieras y de desarrollo.
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Pregunta

¿Existe una diferencia en el trato de empresas conjuntas y no conjuntas con respecto a
las medidas que toma la Junta de Inversiones (BOI) de Tailandia?  Si es así, sírvanse
describirlas.

Respuesta

No, no existe diferencia en el trato conferido por la BOI a los proyectos de empresa conjunta
o no conjunta en lo que respecta a su decisión de eliminar el requisito de exportación.  Sírvanse
remitirse también a nuestras respuestas a las preguntas 2 y 5 k) supra.

Pregunta

¿Cuándo espera el grupo de trabajo terminar su estudio?  ¿Preparará el grupo de
trabajo un informe en el que describa sus constataciones y conclusiones?

Respuesta

El grupo de trabajo espera terminar su estudio y presentar sus recomendaciones a la BOI en
junio de 2004.  El proceso de estudio puede llevar bastante tiempo debido a que varios de los
proyectos restantes no han iniciado aún sus operaciones, y el grupo de trabajo necesita verificar sus
resultados y los subsiguientes efectos en el mercado interno de Tailandia.

Pregunta

¿Solicitó Tailandia en sus cuestionarios los números del Arancel de Aduanas
Armonizado a los beneficiarios de los proyectos?

Respuesta

No, debido a que la BOI no utiliza los números del Arancel de Aduanas Armonizado para
clasificar sus actividades, y no los solicitó a los beneficiarios de proyectos.  En su lugar, la BOI
equipara individualmente cada producto descrito en las respuestas al cuestionario con los números del
Código del Sistema Armonizado.  Los detalles figuran en el apéndice 1 (columna 2).

Pregunta

¿Fue la intención de Tailandia identificar cualquier otro proyecto para el cual todavía
no se dispone de la información relativa a las exportaciones o a la exención fiscal de 2002?  Si es
así, sírvanse identificarlos.

Respuesta

La BOI ha identificado todos los proyectos respecto de los cuales no se dispone de la
información relativa a las exportaciones o a la exención fiscal de 2002, que figuran en el apéndice 1
(columna 9).  Esos proyectos llevan la nota explicativa n.d. 1) ó 2) en la columna 9.

Pregunta

Sírvanse explicar cualquier otra razón distinta de las diferencias del año fiscal por la
cual no se proporcionó información alguna sobre las exportaciones o a la exención fiscal para el
año 2002.
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Respuesta

Como se indica en las notas al  pie de la página 12 del documento G/SCM/Q3/THA/20, y de
nuevo en las notas a pie de página del apéndice 1, las dos razones por las que no se dispone de la
información relativa a las exportaciones o a la exención fiscal son:  1) la empresa pertinente no
devolvió el cuestionario de la BOI en que se solicitaba la información mencionada, o 2) la empresa
pertinente no ha iniciado aún sus operaciones.

Pregunta

Sírvanse desagregar en el cuadro los proyectos que no han iniciado aún sus operaciones
de los proyectos para los cuales no se devolvió el cuestionario, a fin de poder tener una idea
clara de los proyectos que no han iniciado aún sus operaciones.

Respuesta

Los detalles figuran en el apéndice 1 (columna 9).  En dicha columna los proyectos que no
han iniciado aún sus operaciones llevan la nota n.d. 3), mientras que los proyectos para los cuales no
devolvió el cuestionario de la BOI llevan la nota n.d. 1).

Pregunta

Sírvanse describir las medidas que podrían imponerse a los proyectos que no logran
satisfacer las prescripciones en materia de exportación.  ¿Se trata de medidas que Tailandia
aplica de manera discrecional o de manera obligatoria?

Respuesta

Cuando un proyecto no logra cumplir las normas indicadas en el certificado de promoción, la
Junta de Inversiones puede retirar los incentivos y revocar el certificado del proyecto.  En la práctica,
la BOI supervisa los resultados de exportación calculando el promedio de los resultados de
exportación del beneficiario en el curso de tres años.  Como consecuencia, la mayoría de los
beneficiarios pueden cumplir holgadamente el requisito de exportación de la BOI.  Se ha dado el caso
de algunos proyectos que no han podido cumplir la prescripción de la BOI;  de todas formas, dejaron
de funcionar poco después, al estar por naturaleza orientados a la exportación y ser dependientes
financieramente de los ingresos de exportación.  En esos casos, los certificados de promoción se
revocaron automáticamente.

Es conveniente señalar que los resultados de exportación representan sólo uno de los diversos
criterios considerados por la BOI al otorgar incentivos, y fueron incluidos entre dichos criterios a fin
de estimular la economía de Tailandia con arreglo a nuestras necesidades económicas, financieras y
de desarrollo.  Como Tailandia declaraba en la página 4 del documento G/SCM/Q3/THA/17, en la
sección II.1:  Características y funcionamiento del Programa, los objetivos del programa son "atraer la
inversión y resolver el problema de las desigualdades de desarrollo entre las zonas urbanas y rurales,
que constituye un grave problema social y de desarrollo en Tailandia.  Algunas de las medidas de la
BOI se consideran "subvenciones a la exportación" porque obligan a los operadores a exportar".

Pregunta

Si un proyecto no logra satisfacer una prescripción en materia de exportación, ¿podrían
las autoridades tailandesas considerar la posibilidad de aplicarle una exención del impuesto
sobre la renta del año anterior, anulable y perceptible de forma retroactiva?  Si es así, sírvanse
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describir en detalle ¿cómo se determina y recauda el monto del decomiso de tales anticipos del
año anterior de la subvención?

Respuesta

En el pasado, la BOI no tenía la facultad de percibir el impuesto sobre la renta de forma
retroactiva con respecto a los proyectos de su Programa, hasta que se modificó la Ley de promoción
de las inversiones el 1º de diciembre de 2001.  De acuerdo con las estadísticas de la BOI, no hubo
determinación ni recaudación del decomiso de tales anticipos del año anterior de la subvención
durante el período comprendido entre diciembre de 2001 y diciembre de 2002, dado que todos los
proyectos abarcados por el Programa pudieron cumplir con la prescripción de la BOI en materia de
exportación.  Indudablemente, durante el período mencionado, la economía de Tailandia ya había
empezado a recuperarse como consecuencia de la mejoría del comercio y la inversión.

Pregunta

Tal como se hizo en la respuesta a la pregunta 3, relativa a la eliminación progresiva de
la exención del impuesto sobre la renta, sírvanse indicar el número de prescripciones en materia
de exportación y el calendario de su eliminación progresiva, para proyectos, por sector,
incluidos los proyectos para los cuales dejaron de concederse las subvenciones si siguen sujetos a
prescripciones en materia de exportación.

Respuesta

Los detalles figuran en el apéndice 2.

Pregunta

Tal como se hizo en la respuesta a la pregunta 3, relativa a la eliminación progresiva de
la exención del impuesto sobre la renta, sírvanse indicar el número de prescripciones en materia
de exportación y el calendario de su eliminación progresiva, para proyectos en los siguientes
sectores:  vehículos automóviles destinados al transporte de mercancías, aire acondicionado,
caucho, textiles, vestido y calzado, incluidos los proyectos para los cuales dejaron de concederse
las subvenciones si siguen sujetos a prescripciones en materia de exportación.

Respuesta

Los detalles figuran en el apéndice 3.

Preguntas complementarias de Australia

Pregunta

¿Podría Tailandia precisar más el significado de la nota a pie de página 4.2 (la empresa
no ha iniciado aún sus operaciones) del documento G/SCM/Q3/THA/20?

Respuesta

Después de que la Junta de Inversiones aprueba la promoción de una empresa, ésta debe
iniciar sus operaciones dentro de los 30 meses siguientes para disfrutar de sus privilegios en materia
de exenciones fiscales.  Por lo tanto, la frase "la empresa no ha iniciado aún sus operaciones" significa
que la empresa en cuestión no ha realizado todavía exportaciones o utilizado el incentivo de exención
del impuesto sobre la renta.
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Pregunta

¿Sugiere Tailandia que está otorgando prioridad a algunos proyectos en función del
estado del inicio de las operaciones?

Respuesta

No, cuando la Junta de Inversiones decidió eliminar el requisito en materia de exportación en
más del 65 por ciento de los proyectos con subvenciones a la exportación, el "estado del inicio de las
operaciones" de esos proyectos no fue el criterio utilizado por la Junta para adoptar la decisión.  Como
se ha mencionado en las respuestas de Tailandia a las preguntas 2, 5 k), y a la pregunta
complementaria 2, el único criterio considerado por la Junta para decidir es el relativo a los posibles
efectos adversos económicos, financieros y de desarrollo en el mercado interno de Tailandia causados
por la eliminación del requisito de exportación de un proyecto.
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APÉNDICE 1
UNIDAD:  Millones de $EE.UU.

Valor de las exportaciones Valor de la exención de
derechosNº Código SA Producto

Fecha de
expiración del

requisito de
exportación

Fecha de
expiración de la
subvención a la

exportación

Exportación
obligatoria

(%)
2001 2002 2001 2002

Observaciones

1 8501 Motores paso a paso y síncronos Junio de 2006 Junio de 2003 80 0,00 0,00 0,00 0,00 n.d. 1)

2 8527 Equipos sonoros Junio de 2006 Junio de 2003 80 299,37 300,11 3,06 0,00 n.d. 2)

3 6305 Bolsas Junio de 2010 Junio de 2003 80 0,00 0,00 0,00 0,00 n.d. 1)

4 6101-6217 Prendas de vestir Junio de 2010 Junio de 2003 80 0,00 0,21 0,00 0,00 n.d. 2)

5 4412 Entarimados y parquet de madera del
árbol del caucho

Julio de 2010 Julio de 2003 80 0,56 0,55 0,01 0,01

6 4420 Artículos de mobiliario de madera
del árbol del caucho

Julio de 2010 Julio de 2003 80 5,63 7,33 0,06 0,07

7 7102 Diamantes cortados/pulidos Julio de 2010 Julio de 2003 80 10,30 11,20 0,00 0,01

8 3919-21 Piezas de plástico Julio de 2006 Julio de 2003 80 0,00 0,00 0,00 0,00 n.d. 1)

9 6306 Cubiertas de sacos de dormir y
tiendas

Julio de 2010 Julio de 2003 80 1,52 4,32 0,04 0,00 n.d. 2)

10 7325, 8460-1 Piezas moldeadas de fundición Agosto de 2006 Agosto de 2003 80 0,45 0,33 0,12 0,02

11 8706-9 Motores de dirección alimentados
por energía eléctrica y piezas de
repuesto

Agosto de 2010 Agosto de 2003 80 6,01 7,18 0,00 0,00 n.d. 2)

12 8528 Aparatos receptores de televisión;
PCBA

Septiembre de 2010 Septiembre de 2003 80 212,13 0,00 0,70 0,00 n.d. 2)

13 3926 Piezas de plástico para producto
eléctricos

Octubre de 2006 Octubre de 2003 80 0,00 0,00 0,00 0,00 n.d. 1)

14 3926 Guantes (PVC) (cloruro de
polivinilo)

Octubre de 2006 Octubre de 2003 80 1,59 1,44 0,06 0,05

15 4420 Artículos de mobiliario y partes de
madera del árbol del caucho

Octubre de 2010 Octubre de 2003 80 15,24 18,65 1,39 1,26

16 3924-6 Producto de plástico Octubre de 2006 Octubre de 2003 80 0,00 0,00 0,00 0,00 n.d. 1)

17 8517 Aparatos telefónicos Noviembre de 2010 Noviembre de 2003 80 4,27 6,51 0,04 0,14

18 6101-6217 Prendas de vestir Noviembre de 2005 Noviembre de 2003 80 1,58 1,60 0,08 0,02
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Valor de las exportaciones Valor de la exención de
derechosNº Código SA Producto

Fecha de
expiración del

requisito de
exportación

Fecha de
expiración de la
subvención a la

exportación

Exportación
obligatoria

(%)
2001 2002 2001 2002

Observaciones

19 8529 Varillas de orientación Diciembre de 2005 Diciembre de 2003 80 38,00 29,62 0,69 0,00 n.d. 2)

20 9106 Relojes fechadores y relojes
contadores

Diciembre de 2010 Diciembre de 2003 80 0,90 2,38 0,03 0,04

21 8544 Hilos esmaltados de cobre Enero de 2007 Enero de 2004 80 10,12 7,76 0,52 0,48

22 3924-6 Artículos de mobiliario Enero de 2009 Enero de 2004 80 7,55 7,92 0,13 0,00 n.d. 2)

23 8203 Alicates Enero de 2006 Enero de 2004 80 3,42 2,79 0,11 0,12

24 8415 Acondicionadores de aire Enero de 2011 Enero de 2004 80 45,41 60,39 0,00 0,62

25 8415 Acondicionadores de aire Febrero de 2007 Febrero de 2004 80 63,85 46,03 0,10 0,00 n.d. 2)

26 5701, 5703-5 Alfombras Marzo de 2011 Marzo de 2004 80 0,18 1,13 0,01 0,07

27 3919-21 Piezas de plástico Marzo de 2006 Marzo de 2004 80 0,00 0,00 0,00 0,00 n.d. 1)

28 6101-6217 Prendas de vestir Marzo de 2006 Marzo de 2004 80 3,40 2,56 0,02 0,00

29 8501 Motores de inducción Abril de 2006 Abril de 2004 80 4,34 5,79 0,24 0,29

30 3923 Bolsas de plástico Abril de 2011 Abril de 2004 80 2,65 3,12 0,26 0,18

31 3924-6 Producto de plástico Abril de 2006 Abril de 2004 80 0,00 0,00 0,00 0,00 n.d. 1)

32 4412 Entarimados y parquet de madera del
árbol del caucho

Abril de 2011 Abril de 2004 80 44,34 101,97 0,00 1,62

33 5903-11 Textiles Abril de 2011 Abril de 2004 80 1,84 0,00 0,14 0,00 n.d. 2)

34 8544 Hilos esmaltados Abril de 2011 Abril de 2004 80 0,00 0,11 0,00 0,02

35 4421 Manufacturas de madera Abril de 2006 Abril de 2004 80 0,00 0,00 0,00 0,00 n.d. 2)

36 8501 Motores para producto electrónicos Abril de 2006 Abril de 2004 80 70,01 54,69 0,62 0,00 n.d. 2)

37 5903-11 Tejidos Mayo de 2006 Mayo de 2004 80 0,01 0,00 0,00 0,00 n.d. 2)

38 5809 Tapizado de muebles Mayo de 2011 Mayo de 2004 80 0,79 0,00 0,00 0,00 n.d. 2)

39 9028 Contadores Mayo de 2011 Mayo de 2004 80 1,26 2,31 0,61 1,89

40 6305-6 Bolsas Mayo de 2011 Mayo de 2004 80 9,08 9,00 0,01 0,02

41 6101-6217 Prendas de vestir Mayo de 2006 Mayo de 2004 80 0,00 0,00 0,00 0,00 n.d. 2)

42 4006 Caucho moldeado Mayo de 2011 Mayo de 2004 80 0,33 2,14 0,03 0,12
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43 8415 Compresores Junio de 2007 Junio de 2004 80 0,00 0,00 0,00 0,00 n.d. 1)

44 5911 Tejidos teñidos Junio de 2009 Junio de 2004 80 4,70 5,03 0,22 0,30

45 4420 Artículos de mobiliario de madera
del árbol de caucho

Julio de 2011 Julio de 2004 80 7,15 0,00 0,13 0,00 n.d. 2)

46 5511, 5307-8 Hilos texturados Julio de 2006 Julio de 2004 80 0,00 0,00 0,00 0,00 n.d. 2)

47 4418 Partes de muebles Julio de 2006 Julio de 2004 80 3,02 1,46 0,00 0,00 n.d. 2)

48 9006 Lentes ópticas de plástico Julio de 2007 Julio de 2004 80 99,32 45,87 3,17 0,00 n.d. 2)

49 8544 Cables de clavijas Agosto de 2007 Agosto de 2004 80 0,62 0,73 0,00 0,00 n.d. 2)

50 9608 Bolígrafos Agosto de 2006 Agosto de 2004 80 0,00 0,00 0,00 0,00 n.d. 2)

51 4002-3 Latex concentrado Septiembre de 2006 Septiembre de 2004 80 4,32 5,86 0,04 0,03

52 3926 Cascos Septiembre de 2006 Septiembre de 2004 80 0,00 0,00 0,00 0,00 n.d. 1)

53 7615, 7323 Baterías de cocina Septiembre de 2006 Septiembre de 2004 80 16,88 18,85 0,19 0,12

54 3911 Resinas plásticas recicladas Octubre de 2006 Octubre de 2004 80 1,27 1,32 0,00 0,00 n.d. 2)

55 9501-2 Juguetes Octubre de 2006 Octubre de 2004 80 26,20 23,67 5,43 5,13

56 8418 Tubos aleteados de evaporadores Octubre de 2011 Octubre de 2004 80 0,09 0,63 0,00 0,01

57 8513 Lámparas de escritorio Octubre de 2007 Octubre de 2004 80 7,44 6,51 0,12 0,00

58 8539 Lámparas microscópicas y
ultramicroscópicas

Noviembre de 2011 Noviembre de 2004 80 0,15 0,74 0,00 0,00 n.d. 2)

59 3926 Productos plásticos Diciembre de 2011 Diciembre de 2004 80 0,09 0,27 0,00 0,00 n.d. 2)

60 4412 Entarimados y parquet de madera del
árbol del caucho

Diciembre de 2006 Diciembre de 2004 80 1,65 0,00 0,02 0,00 n.d. 2)

61 8414 Ventiladores de techo Enero de 2011 Enero de 2005 80 0,00 43,56 0,00 2,69

62 7101 Perlas Enero de 2012 Enero de 2005 80 0,00 0,47 0,00 0,00 n.d. 2)

63 9017 Niveles Enero de 2008 Enero de 2005 80 7,86 5,56 0,76 0,28

64 3923 Bolsas de plástico Febrero de 2012 Febrero de 2005 80 0,00 17,41 0,00 0,17

65 8517 Aparatos telefónicos Marzo de 2012 Febrero de 2005 80 0,00 0,00 0,00 0,00 n.d. 1)

66 7615, 7323 Baterías de cocina Marzo de 2007 Marzo de 2005 80 28,79 18,15 2,28 1,30
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67 5902 Napas tramadas para neumáticos Marzo de 2008 Marzo de 2005 80 0,00 0,00 0,00 0,00 n.d. 1)

68 3601 Cintas elásticas Marzo de 2012 Marzo de 2005 80 0,00 2,25 0,00 0,00 n.d. 2)

69 8501 Motores de inducción Abril de 2007 Abril de 2005 80 8,34 10,20 0,19 0,23

70 4412 Entarimados y parquet de madera del
árbol del caucho

Junio de 2007 Junio de 2005 80 2,23 0,71 0,00 0,00 n.d. 2)

71 6101-6217 Productos textiles Junio de 2007 Junio de 2005 80 0,00 0,00 0,00 0,00 n.d. 1)

72 8539 Lámparas Junio de 2012 Junio de 2005 80 0,00 226,15 0,00 0,00 n.d. 2)

73 8529 Chasis de televisión Julio de 2008 Julio de 2005 80 54,05 44,39 0,54 0,09

74 3304, 9616 Polvos (de arroz y corporales) Julio de 2012 Julio de 2005 80 0,00 0,41 0,00 0,00 n.d. 2)

75 9009 Fotocopiadoras Julio de 2008 Julio de 2005 80 178,52 135,79 2,86 1,84

76 8528-9, 8521-2 Productos electrónicos Julio de 2010 Julio de 2005 80 259,51 276,97 11,78 12,59

77 3920 Películas y láminas de cloruro de
polivinilo

Julio de 2007 Julio de 2005 80 0,00 0,00 0,00 0,00 n.d. 1)

78 8517 Aparatos telefónicos Agosto de 2008 Agosto de 2005 80 2,02 0,00 0,00 0,00 n.d. 2)

79 8414 Ventiladores de techo Agosto de 2007 Agosto de 2005 80 0,00 0,00 0,00 0,00 n.d. 1)

80 6101-6217 Prendas de vestir Noviembre de 2008 Noviembre de 2005 80 0,00 0,00 0,00 0,00 n.d. 1)

81 3926 Compuestos plásticos Diciembre de 2008 Diciembre de 2005 80 0,00 0,00 0,00 0,00 n.d. 1)

82 4412 Tableros de fibra Enero de 2011 Enero de 2006 80 8,52 22,14 0,94 2,54

83 9017 Metros Febrero de 2009 Febrero de 2006 80 15,93 8,12 2,09 0,74

84 4011 Neumáticos radiales Marzo de 2009 Marzo de 2006 80 0,00 0,00 0,00 0,00 n.d. 1)

85 4419 Artículos de cocina de madera del
árbol del caucho

Marzo de 2008 Marzo de 2006 80 0,67 0,67 0,02 0,00 n.d. 2)

86 5603 Telas sin tejer Marzo de 2008 Marzo de 2006 80 14,22 6,41 5,94 2,80

87 6913 Artículos de recuerdo turístico Marzo de 2013 Marzo de 2006 80 0,00 0,00 0,00 0,00 n.d. 1)

88 3926 Partes de plástico de productos
electrónicos

Marzo de 2009 Marzo de 2006 80 0,02 0,08 0,00 0,00 n.d. 2)

89 8414 Compresores Marzo de 2009 Marzo de 2006 80 3,51 7,40 0,07 0,22
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90 8527 Equipos sonoros Abril de 2009 Abril de 2006 80 25,21 9,04 0,04 0,34

91 6101-6217 Prendas de vestir Abril de 2013 Abril de 2006 80 0,00 0,00 0,00 0,00 n.d. 3)

92 8704 Camionetas Mayo de 2008 Mayo de 2006 * 358,45 0,00 7,85 0,00 n.d. 2)

93 8414 Compresores Mayo de 2009 Mayo de 2006 80 1,82 11,98 0,30 0,82

94 8537 Cajas para interruptores Mayo de 2009 Mayo de 2006 80 0,00 0,00 0,00 0,00 n.d. 1)

95 8418 Refrigeradores Mayo de 2009 Mayo de 2006 80 34,26 33,22 0,69 0,60

96 6305 Bolsas Mayo de 2011 Mayo de 2006 80 8,66 16,70 0,04 0,08

97 6303 Cortinas Mayo de 2013 Mayo de 2006 80 0,00 0,00 0,00 0,00 n.d. 3)

98 8517 Teléfonos de abonados Junio de 2013 Junio de 2006 80 0,00 0,00 0,00 0,00 n.d. 3)

99 5911 Productos textiles teñidos Junio de 2013 Junio de 2006 80 0,00 0,00 0,00 0,00 n.d. 3)

100 4420 Artículos de mobiliario de madera
del árbol del caucho

Junio de 2013 Junio de 2006 80 0,00 0,00 0,00 0,00 n.d. 3)

101 4420 Artículos de mobiliario de madera
del árbol del caucho

Julio de 2008 Julio de 2006 80 0,00 0,00 0,00 0,00 n.d. 3)

102 8504 Balastos Agosto de 2013 Agosto de 2006 80 0,00 0,00 0,00 0,00 n.d. 3)

103 6212 Partes de prendas de vestir Septiembre de 2013 Septiembre de 2006 80 0,00 0,00 0,00 0,00 n.d. 3)

104 8506 Lotes de baterías de pilas Septiembre de 2009 Septiembre de 2006 80 0,53 0,09 0,00 0,00

105 8517 Aparatos de fax Septiembre de 2009 Septiembre de 2006 80 107,27 143,43 1,12 2,41

106 8452 Máquinas de coser Octubre de 2013 Octubre de 2006 80 0,00 0,00 0,00 0,00 n.d. 3)

107 6212 Sostenes Octubre de 2009 Octubre de 2006 80 10,08 15,53 0,18 0,48

108 3926 Piezas de plástico Noviembre de 2009 Octubre de 2006 80 0,00 0,00 0,00 0,00 n.d. 3)

109 8450 Lavadoras Diciembre de 2009 Noviembre de 2006 80 28,24 50,63 1,55 1,46

110 7301 Partes de metal Noviembre de 2009 Noviembre de 2006 80 0,00 0,00 0,00 0,00 n.d. 3)

111 3926 Guantes (cloruro de polivinilo) Diciembre de 2009 Diciembre de 2006 80 0,22 0,30 0,01 0,01

112 5809 Tapizado de automóviles Febrero de 2011 Febrero de 2007 80 0,89 6,00 0,00 0,03

113 8501 Motores de ventilador Marzo de 2009 Marzo de 2007 80 4,78 11,64 0,00 0,00 n.d. 2)
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114 5402-5 Hilados Abril de 2014 Abril de 2007 80 0,00 0,00 0,00 0,00 n.d. 3)

115 5511, 5307-8 Hilados texturados Abril de 2014 Abril de 2007 80 0,00 0,00 0,00 0,00 n.d. 3)

116 9616, 3402,
3303-4

Productos para el cuidado del cuerpo Julio de 2010 Julio de 2007 80 86,23 38,73 3,93 1,91

117 6101-6217 Prendas de vestir Julio de 2010 Julio de 2007 80 0,00 0,00 0,00 0,00 n.d. 1)

118 8537 Cajas de interruptores Agosto de 2010 Agosto de 2007 80 0,00 0,00 0,00 0,00 n.d. 1)

119 8544 Hilos de cobre/estaño electroplateado
soldados

Octubre de 2010 Octubre de 2007 80 0,43 0,52 0,00 0,01

120 5911 Tejidos teñidos Noviembre de 2009 Noviembre de 2007 80 6,81 6,83 0,00 0,08

121 8708 Módulos delanteros de suspensión
tipo Mac Phersom

Diciembre de 2009 Diciembre de 2007 80 38,58 17,66 0,19 0,82

122 3923 Bolsas de plástico Enero de 2010 Enero de 2008 80 0,00 0,00 0,00 0,00 n.d. 1)

123 5205-6, 5402-5 Hilados Enero de 2013 Enero de 2008 80 0,00 0,00 0,00 0,00 n.d. 1)

124 8103 Capacitores de tantalio en polvo Enero de 2010 Enero de 2008 80 68,01 54,55 2,03 2,27

125 8707 Partes de carrocería de vehículos
automóviles

Febrero de 2010 Febrero de 2008 * 0,00 0,00 0,00 0,00 n.d. 2)

126 6101-6217 Prendas de vestir Febrero de 2011 Febrero de 2008 80 0,00 0,00 0,00 0,00 n.d. 3)

127 4420 Artículos de mobiliario y partes de
madera del árbol del caucho

Febrero de 2011 Febrero de 2008 80 1,24 2,05 0,00 0,00 n.d. 2)

128 8536 Tableros de bornas Marzo de 2011 Marzo de 2008 80 1,91 2,29 0,03 0,00 n.d. 2)

129 8703-4 Vehículos automóviles Junio de 2010 Junio de 2008 * 541,45 370,76 0,00 0,00 n.d. 2)

130 8528-9, 8521-2 Productos electrónicos, piezas de
recambio de electrónica

Junio de 2010 Junio de 2008 80 86,49 94,30 3,26 0,00 n.d. 2)

131 7804 Bastidores de plomo Agosto de 2010 Agosto de 2008 80 0,00 0,00 0,00 0,00 n.d. 3)

132 6913 Muñecas Noviembre de 2010 Noviembre de 2008 80 0,53 0,00 0,00 0,00 n.d. 2)

133 2909 Alcohol etílico Diciembre de 2014 Diciembre de 2008 80 0,00 0,00 0,00 0,00 n.d. 3)

134 3926 Compuestos plásticos Enero de 2012 Enero de 2009 80 0,16 0,37 0,00 0,00 n.d. 1)

135 6101-6217 Prendas de vestir Enero de 2011 Enero de 2009 80 16,74 20,58 0,40 0,00 n.d. 2)
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136 3923 Bolsas de plástico Febrero de 2011 Enero de 2009 80 0,34 0,60 0,00 0,00 n.d. 2)

137 3919-21 Piezas de plástico Abril de 2012 Abril de 2009 80 0,00 1,15 0,00 0,00 n.d. 2)

138 6101-6217 Prendas de vestir Junio de 2011 Junio de 2009 80 0,00 0,00 0,00 0,00 n.d. 3)

139 9616, 3402 Productos para el cabello Octubre de 2012 Octubre de 2009 80 0,00 0,00 0,00 0,00 n.d. 3)

140 8415 Acondicionadores de aire Diciembre de 2012 Diciembre de 2009 80 0,00 2,47 0,00 0,00 n.d. 2)

141 3306 Pasta dental Enero de 2013 Enero de 2010 80 0,00 0,00 0,00 0,00 n.d. 3)

142 7301 Recipientes intermedios para
graneles (RIG) repintados

Marzo de 2012 Marzo de 2010 80 0,00 0,00 0,00 0,00 n.d. 3)

143 7104 Joyas Marzo de 2012 Marzo de 2010 80 0,00 0,40 0,00 0,00 n.d. 2)

144 6216 Guantes de golf Marzo de 2012 Marzo de 2010 80 0,00 8,42 0,00 0,25

145 9616, 3402,
3303-4

Productos para la higiene del cabello Abril de 2013 Mayo de 2010 80 0,00 0,00 0,00 0,00 n.d. 3)

146 8507 Baterías de vehículos automóviles Mayo de 2013 Mayo de 2010 80 0,00 0,00 0,00 0,00 n.d. 3)

147 3306 Pasta dental Julio de 2013 Julio de 2010 80 0,00 0,00 0,00 0,00 n.d. 3)

148 8414 Caracoles de compresor Agosto de 2012 Agosto de 2010 80 0,00 0,38 0,00 0,03

149 8708 Transmisiones hidráulicas eléctricas Marzo de 2013 Marzo de 2011 80 0,00 0,00 0,00 0,00 n.d. 3)

150 8703 Vehículos automóviles Marzo de 2013 Marzo de 2011 * 0,00 0,00 0,00 0,00 n.d. 3)

151 5205-6, 5401 Hilados Abril de 2013 Abril de 2011 80 0,00 0,00 0,00 0,00 n.d. 3)

152 6212 Prendas de vestir Junio de 2013 Junio de 2011 80 0,00 0,00 0,00 0,00 n.d. 3)

153 6101-6217 Prendas de vestir Junio de 2013 Junio de 2011 80 449,67 0,00 0,00 0,00 n.d. 3)

154 4011 Neumáticos de automóviles Septiembre de 2014 Septiembre de 2011 80 0,00 0,00 0,00 0,00 n.d. 3)

155 6302-3, 9404 Edredones y almohadas Diciembre de 2013 Diciembre de 2011 80 0,00 0,00 0,00 0,00 n.d. 3)

156 4819 Productos de embalaje Mayo de 2013 Mayo de 2011 80 0,00 0,00 0,00 0,00 n.d. 3)

157 9616, 3402,
3303-4

Artículos de tocador y aseo Junio de 2013 Junio de 2011 80 0,00 0,00 0,00 0,00 n.d. 3)

158 2803 Negros de humo Julio de 2013 Julio de 2011 80 0,00 0,00 0,00 0,00 n.d. 3)
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Observaciones:

1.  A partir del 1º de junio de 2003, el número de proyectos con subvenciones de exportación disminuye a 158, de los 178 anteriormente notificados, después de que las subvenciones
y los requisitos de exportación de 20 proyectos hayan expirado.

2. Año 2001 1 dólar EE.UU.  = 44,477 bahts
 Año 2002 1 dólar EE.UU.  = 43,317 bahts

 Fuente:  Banco de Tailandia

3.  Por n.d. 1) se entiende que la empresa no envió el cuestionario de información sobre el valor de las exportaciones y la exención fiscal.
 Por n.d. 2) se entiende que el valor de las exportaciones y/o de la exención fiscal de 2002 no está disponible debido a las diferencias del año fiscal de cada una de las empresas.
 Se debería disponer de la información mencionada a fines de 2003.
 Por n.d. 3) se entiende que la empresa no ha iniciado aún sus operaciones.

4. *) En el caso de la manufactura de partes de vehículos automóviles, la BOI no asigna el porcentaje del requisito en materia de exportación.  En su lugar, la exención del impuesto
sobre la renta de las sociedades se obtiene a partir de las ganancias procedentes de las exportaciones.
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APÉNDICE 2

AÑO DE LA ELIMINACIÓN DEL REQUISITO DE EXPORTACIÓN
SECTOR

2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014
NÚMERO TOTAL
DE PROYECTOS

Productos de caucho y de madera 2 1 1 3 1 8

Minería, cerámica y metales básicos 1 1

Industrias ligeras 1 8 2 5 4 8 11 4 11 2 56

Productos de metal, maquinaria y equipo de transporte 3 2 2 5 4 2 3 21

Industria electrónica y aparatos eléctricos 1 4 7 3 7 7 7 3 3 42

Productos químicos, papel y plástico 8 1 1 3 2 3 5 3 4 30

TOTAL 2 25 12 11 20 23 24 14 20 7 158

Observaciones:

1. A partir del 1º de junio de 2003, el número de proyectos con subvenciones de exportación disminuye a 158, de los 178 anteriormente notificados, después de que las subvenciones y
requisitos de exportación de 20 proyectos hayan expirado.

2. Las subvenciones de exportación de 81, de los restantes 158 proyectos, habrán expirado en diciembre de 2005.



G
/SC

M
/Q

3/TH
A

/23
Página 18

APÉNDICE 3

AÑO DE LA ELIMINACIÓN DEL REQUISITO DE EXPORTACIÓN
SECTOR

2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014
NÚMERO TOTAL
DE PROYECTOS

Vehículos automóviles para transporte de
mercancías*

1 1

Acondicionadores de aire 1 1 2

Caucho 1 1 1 1 4

Vestido 2 1 1 2 3 4 13

Textiles 1 2 1 2 2 1 2 1 5 2 19

Calzado 0

Otros 1 20 11 7 16 20 17 12 11 4 119

TOTAL 2 25 12 11 20 23 24 14 20 7 158

Observaciones:

1. A partir del 1º de junio de 2003, el número de proyectos con subvenciones de exportación disminuye a 158, de los 178 anteriormente notificados, después de que las subvenciones y los
requisitos de exportación de 20 proyectos hayan expirado.

2. *) Después de revisar y equiparar los productos con el Código del SA, sólo hay un proyecto que corresponda a la partida "8704" del Código del SA.
 Los otros tres proyectos de montaje de automóviles producen automóviles de pasajeros que tienen cabida en la partida "8702-3" del Código del SA.

3. Las subvenciones de exportación de 81, de los restantes 158 proyectos, habrán expirado en diciembre de 2005.

__________


